
República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 217 / 2014

Sesión Ordinaria No 29 12014
Concejo Municiipal de Zapallar

MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de ', que suscribe, certifica que:

En Sesión No 29, de fecl'ra 24 de Octubre de 2014, bajo Acuerdo No

217 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Otorgar

- Cachagua, para

sE{. /pf,:

Año 2014, a la Agrupac¡ón Microempresarios Zapallar

"Equipamiento, e lnsumos", por un monto de $ 343.850.-

En Zapallar, a veintisiete días del mes de Octubre de dos mil catorce.

(trescientos cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta pesos).


